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Aspectos Preliminares 

El formulario de pre denuncia de robo y/o hurto para turistas es una herramienta informática que 

está dirigida a los extranjeros de personería natural, que han sido víctimas de presuntos delitos de 

robo y/o hurto, que deciden elevar a conocimiento de Fiscalía el hecho ocurrido, a fin de que se 

proceda conforme a la legislación vigente.  

Registro de formularios  
1. Ingresar a la página web de la Fiscalía General del Estado https://www.fiscalia.gob.ec  
2. Dirigirse a la sección de servicios en línea  

 

 
 

https://www.fiscalia.gob.ec/
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3. Dirigirse a la pestaña de “Denuncia el Línea para Turistas” y pulsar en “Denuncia Aquí”. 
En esta página encontrarán un video explicativo con los pasos a seguir para registrar un 
formulario de pre denuncia de robo y/o hurto.  

 

4. Se dirigirá a la pantalla de términos y condiciones en donde el usuario - turista deberá 
leer y aceptar los mismos para continuar.  
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5. El usuario - turista deberá especificar si fue un delito de robo o hurto, conforme a lo 
descrito en el sistema. De igual forma, deberá registrar cada bien sustraído.  
Es importante indicar que esta sección está diseñada para que, de ser el caso, se 
registren uno más bienes sustraídos.  
OJO: no es necesario llenar un formulario por cada bien.  



  

ARCHIVO: Guía de Registro Formulario de Pre denuncia de Robo y/o Hurto para Turistas 
Toda copia impresa o digital de este documento será considerada COPIA NO CONTROLADA Revisar versiones actualizadas en la Intranet Institucional 

 

 

 



  

ARCHIVO: Guía de Registro Formulario de Pre denuncia de Robo y/o Hurto para Turistas 
Toda copia impresa o digital de este documento será considerada COPIA NO CONTROLADA Revisar versiones actualizadas en la Intranet Institucional 

 

IMPORTANTE: en caso de documentos extraviados, cabe recalcar que esto no se encuentra 
tipificado como un delito de acción pública, por ende no es competencia de la Fiscalía General 
del Estado. Para estos casos, la competencia recae en el Consejo de la Judicatura, el cual ha 
implementado un mecanismo que permite registrar este hecho.  

El enlace es el siguiente:  

https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/documentosExtraviados/publico/formulario.jsf 

6. Una vez que se pulse CONTINUAR, el usuario - turista deberá llenar los datos del hecho, 
como: el relato de los hechos, la fecha y hora, si tiene evidencias, si fue víctima del delito 
y si se realiza para trámites con aseguradoras.  

 

https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/documentosExtraviados/publico/formulario.jsf
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7. A continuación el usuario - turista deberá registrar en el mapa el lugar de los hechos. 
Para el efecto, se tiene las pestañas de Dirección Filtrada, Sitios de Interés o Dirección 
Libre.   

 

8. A continuación el usuario - turista tendrá que proporcionar datos de la víctima 
denunciante y pulsar en “Nuevo Registro”. Una vez que se despliegue la información el 
usuario - turista deberá ingresar la información correspondiente.  
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9. El usuario - turista podrá registrar también información del denunciado, si es que cuenta 
con estos datos.  
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10. Para finalizar el usuario - turista deberá responder a la encuesta de satisfacción que se 
encuentra al final del formulario y pulsar enviar.  

 
11. Al pulsar enviar, el usuario - turista deberá validar un código que será remitido al correo 

electrónico registrado.  
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Una vez validado este código, el usuario - turista recibirá en su correo electrónico el registro del 
formulario.  

 

IMPORTANTE: la información registrada en el formulario será verificada por la Fiscalía 
General del Estado. El usuario - turista deberá estar atento a su correo electrónico, ya que 
un funcionario/a de la FGE se contactará directamente para mayor información.    




